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Cajamarca, 04 de agosto de 2022 

Que, mediante Informe Legal W 173-2022-CMG/AL-GOS-MPC, de fecha 15 de julio del 2022, la Abg. 
Consuelo Machado Guzmán, Asesora Legal de la Gerencia de Desarrollo Social, OPINÓ, por la 
procedencia de solicitar al Sr. Alcalde Provincial, reconozca al Sr. Nicolás Crisóstomo Huaccha, 
Agente Municipal del Caserío Huayllapampa, comprensión del Centro Poblado El Cumbe, Distrito de 
Caiamarca. 
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Que, mediante Informe N° 0109-2022-GDS-MPC, el Gerente de Desarrollo Social EFRAÍN ASBEL 
GUADO LEÓN, elevó al despacho de Alcaldía Proyecto de Resolución de Reconocimiento como de 
Agente Municipal. 

Estando a lo expuesto y con la conformidad de la Gerencia de Desarrollo Social y en concordancia 
con el inciso 6 del Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: RECONOCER al Sr. NICOLÁS CRlSÓSTOMO HUACCHA, identificado con DNI N" 
26715761, como AGENTE MUNICIPAL del CASERÍO HUAYLLAPAMPA, comprensión del Centro 
Poblado El Cumbe, Distrito y Provincia de Cajamarca; por el periodo de dos años, computados a 
partir de junio del 2022. 

Artículo Segundo: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, a través de la Sub Gerencia de 

:t.lll&l4l'"""' Participación Social, el cumplimiento de la presente Resolución; debiendo promover la participación 
is t,IS 't� 

,f '\Jp! , "!t :�:,::�::: la��:���::at,:,::ct:::ividades de fortalecimiento organizacional; para tal efecto, 
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�� • / Artículo Tercero: NOTIFICAR ta presente Resolución a la parte interesada. Disponiéndose la 
�1��-111: 1t-� publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
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